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economía de los países en los que operan, así como los 
mecanismos para promover el trabajo conjunto entre los 
sectores público y privado para facilitar el acceso de las 
comunidades a los beneficios que traen estas inversiones;

Que, en tal sentido, siendo de interés nacional, resulta 
necesario autorizar el viaje de la señora Ministra del 
Ambiente para que participe en la Sesión “Infrastructure 
in the Amazon and Beyond” del evento denominado 
“IFC Infrastructure and Natural Resources Sustainability 
Exchange”;

Que, en tanto dure la ausencia de la titular, es 
necesario encargar el Despacho del Ambiente;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, la 
autorización de viajes al exterior de Ministros y de los 
funcionarios con rango de Ministros, se efectuará por 
Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la Ministra 
del Ambiente, señora ELSA PATRICIA GALARZA 
CONTRERAS, del 7 al 9 de junio de 2017, a la ciudad 
de Cartagena de Indias, República de Colombia, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Encargar el Despacho del Ambiente a la 
señora ANA MARÍA ROMERO - LOZADA LAUEZZARI, 
Ministra de Estado en el Despacho de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, a partir del 7 de junio de 2017 y 
en tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 3.- La presente autorización no irrogará 
gastos al Tesoro Público.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1528725-5

ENERGIA Y MINAS

Suspenden la aplicación de los numerales 
5 y 6 del Procedimiento de Exclusión 
de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 222-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017

VISTOS: Los Oficios N° 140-2017-OS-FISE y 
204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 y 11 
de mayo de 2017, respectivamente, del Administrador del 
Fondo de Inclusión Social Energético – FISE, el Oficio 
N° 2361-2017-INDECI/10.1, de fecha 19 de mayo de 
2017, del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y 

el Informe Legal N° 005-2017-MEM/DGEE-JCG, de fecha 
22 de mayo de 2017, emitido por la Dirección General de 
Eficiencia Energética;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético – FISE, como un sistema de 
compensación energética, que permita brindar seguridad 
al sistema, así como de un esquema de compensación 
social y mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM se 
aprobó el Reglamento de la Ley N° 29852, en adelante 
Reglamento del Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, estableciéndose las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación de la Ley;

Que, de acuerdo al artículo 6 del Reglamento del 
FISE, los hogares beneficiarios de la compensación social 
y promoción para el acceso de GLP son aquellos que 
cumplan con los criterios socioeconómicos y categóricos. 
Dentro de los criterios socioeconómicos se establece 
la aplicación de criterios de focalización geográfica e 
individual. El criterio de focalización individual señala 
que los hogares para ser beneficiarios de este programa 
deben pertenecer a los estratos 1 al 5 del Sistema de 
Focalización de Hogares – SISFOH que corresponde a la 
clasificación de pobre o pobre extremo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 031-2015-
EM, se estableció disposiciones para la entrega de la 
compensación social y/o promoción para el acceso al 
GLP a los beneficiarios iniciales del FISE, indicándose 
que, a partir del vencimiento del plazo establecido en la 
Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento del FISE, 
los nuevos hogares a los que se asigne la compensación 
social y/o promoción para el acceso al GLP deben cumplir 
con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento del FISE. 
Asimismo, se dispuso que los Usuarios FISE que se 
encontraban recibiendo la compensación social y/o 
promoción para el acceso al GLP, continúan recibiéndolo 
de acuerdo con los criterios bajo los cuales se les ha 
venido otorgando, hasta el 29 de febrero de 2016; luego 
de lo cual, deben cumplir con lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento del FISE, para continuar recibiendo el 
citado subsidio;

Que, con fecha 26 de febrero de 2016, se aprobó 
el “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE del 
Programa de Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP”, mediante Resolución Ministerial N° 
075-2016-MEM/DM, estableciéndose disposiciones 
para la exclusión gradual de los Usuarios FISE que no 
se encuentren clasificados con una Clasificación Socio 
Económica (CSE) de pobre o pobre extremo en el Padrón 
General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización 
de Hogares (SISFOH) vigente;

Que, los numerales 05 y 06 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP” antes mencionado, establecen que los Usuarios 
FISE que al 31 de diciembre de 2016 no cuenten con una 
Clasificación Socioeconómica que corresponda a pobre 
o pobre extremo en el SISFOH ingresan al proceso de 
exclusión del Padrón de Beneficiarios FISE, el mismo que 
establece que dentro de los seis (06) meses posteriores 
son retirados del programa; y, para los Usuarios FISE que 
no hayan actualizado su Clasificación Socioeconómica 
o no cuenten con la misma, posterior a dichos seis (06) 
meses, se les suspende el beneficio por tres (03) meses, 
luego del cual son excluidos del Padrón de Beneficiarios 
FISE;

Que, de otro lado, mediante los Decretos Supremos 
N° 005, 007, 008, 011, 012, 013, 014, 025, 026, 028 y 
038-2017-PCM, el Estado Peruano declaró Estado de 
Emergencia por desastres naturales a consecuencia de 
las intensas lluvias que se produjeron en diversos distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional, con la 
finalidad de viabilizar la ejecución de medidas y acciones 
de excepción inmediatas y necesarias de respuesta 
y rehabilitación que correspondan; los cuales fueron 
prorrogados mediante Decretos Supremos N° 031, 032 
y 033-2017-PCM para continuar con la ejecución de 
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las medidas de respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas;

Que, en relación a ello, con Oficios N° 140-2017-OS-
FISE y 204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 
y 11 de mayo de 2017, respectivamente, el Administrador 
del Fondo de Inclusión Social Energético – FISE indica 
que el Programa de Compensación Social y Promoción 
para el Acceso al GLP está orientado a promover el uso 
de dicho combustible en los sectores vulnerables de la 
población; por lo que, considera necesario suspender el 
procedimiento de exclusión a fin de evitar perjuicios a 
los Usuarios FISE como consecuencia de los desastres 
naturales ocurridos;

Que, en ese sentido, conforme a lo señalado en los 
precitados considerandos y en el Informe de Vistos, 
resulta necesario suspender la aplicación de los 
numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social 
y/o Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados 
en los diversos distritos, provincias y departamentos 
del territorio nacional en donde se declare o se haya 
declarado el Estado de Emergencia a consecuencia 
de los desastres naturales causados por las intensas 
lluvias, hasta el 31 de diciembre de 2017, tiempo 
considerado pertinente a fin de evitar su exclusión del 
referido Programa y coadyuvar a su recuperación de las 
consecuencias ocasionadas por los referidos desastres 
naturales;

Que, por otro lado, en respuesta al Oficio N° 0193-
2017-MEM/DGEE de la Dirección General de Eficiencia 
Energética, el Instituto Nacional de Defensa Civil – 
INDECI con Oficio N° 2361-2017-INDECI/10.1, remite el 
documento denominado “Escenarios de Riesgo realizado 
en el marco del Plan Multisectorial de Heladas y Friaje 
2017”, elaborado por el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, así como un archivo detallando los distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional con 
riesgo de sufrir heladas y friaje identificados en base a 
dichos escenarios para el año 2017;

Que, en ese sentido, resulta necesario suspender 
la aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado por Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE que 
se encuentren ubicados en los distritos, provincias y 
departamentos del territorio nacional con riesgo de 
sufrir heladas y friaje señalados por INDECI, hasta el 
31 de diciembre, tiempo considerado pertinente a fin de 
evitar su exclusión del referido Programa y coadyuvar 
a contrarrestar las consecuencias ocasionadas por las 
bajas temperaturas;

Que, en consecuencia, considerando que se debe 
dictar una medida urgente e inmediata que coadyuve a 
lograr los fines propuestos por los Decretos Supremos 
señalados en los considerandos precedentes, corresponde 
exceptuar a la presente Resolución Ministerial de la pre 
publicación para comentarios, conforme al numeral 3.2 
del artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29852, que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, Reglamento de la Ley Nº 29852, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 021-2012-EM y modificatorias;

Con el visto bueno del Viceministro de Energía, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Directora General de Eficiencia Energética;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por intensas lluvias

Suspender hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 

075-2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE 
que se encuentren ubicados en los distritos, provincias 
y departamentos del territorio nacional declarados en 
Estado de Emergencia o que pudieran ser declarados a 
consecuencia de los desastres naturales causados por 
las intensas lluvias.

Artículo 2.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por bajas temperaturas

Suspender hasta el 31 diciembre de 2017 la aplicación 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados en los 
distritos, provincias y departamentos del territorio nacional 
con riesgo de sufrir heladas y friaje a consecuencia de las 
bajas temperaturas detallados en el Anexo 1, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Adecuación de los Procedimientos de 
Exclusión iniciados

Los procedimientos de exclusión que se hayan iniciado 
y se encuentren en proceso de ejecución en cumplimiento 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, deben 
adecuarse a las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Continuidad del Procedimiento de 
Exclusión

Concluido el período de suspensión señalado en el 
artículo 1 y 2 de la presente Resolución Ministerial, los 
Usuarios FISE que no han actualizado su Clasificación 
Socioeconómica - CSE o no cuentan con dicha 
clasificación, ingresan al proceso de exclusión del Padrón 
de Beneficiarios FISE establecido en los numerales 5 y 6 
del referido “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE 
del Programa de Compensación Social y/o Promoción 
para el Acceso al GLP”.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y su Anexo 1 en 
el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.minem.gob.pe).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Precisar que en aquellas zonas que no han 
sido declaradas en Estado de Emergencia a consecuencia 
de las intensas lluvias y/o no han sido considerados como 
zonas bajo riesgo de friaje y helada a consecuencia de las 
bajas temperaturas, se sigue aplicando el “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM.

Segunda.- El Administrador FISE puede establecer 
disposiciones complementarias operativas para el 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1528420-1

Aprueban 15 Fichas de Homologación 
de Equipos Energéticos para Motores 
Eléctricos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 223-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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Artículo 4.- De la licencia

4.1. La licencia se otorga a los trabajadores que 
tengan familiares directos que padezcan de enfermedad 
grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. 
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla 
sus responsabilidades familiares, afrontando la situación 
de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y 
es remunerada.

Por acuerdo de partes o disposición del empleador, 
la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientras 
subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento. 

4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de 
licencia, el trabajador debe justificar la necesidad de 
asistencia del trabajador al familiar directo, presentando 
el certificado médico correspondiente. La ampliación se 
concede a cuenta del descanso vacacional, de forma 
proporcional al récord vacacional acumulado al momento 
de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo 
del régimen laboral del trabajador.

4.3. Agotados los días de licencia que hayan 
correspondido según los numerales anteriores, y de 
subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente 
acreditada por el trabajador con el certificado médico 
correspondiente, éste puede convenir con el empleador 
el otorgamiento de periodos adicionales que serán 
compensados con horas extraordinarias de labores, las 
que no originan pago de sobretasa alguna. 

Las horas de trabajo compensatorio deben 
corresponder al periodo adicional efectivamente utilizado 
por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase 
dicho periodo, se sujeta a las normas que regulan la 
prestación de trabajo en sobretiempo. 

El número de horas de trabajo a ser compensadas 
cada día debe sujetarse a parámetros de razonabilidad.

Artículo 5.- Del trámite de la licencia

5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
producido o conocido el accidente grave o la enfermedad 
grave o terminal, lo siguiente:

a) Una comunicación escrita o por correo electrónico 
dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la 
licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan. 

A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se 
entiende que la licencia empieza el día calendario 
siguiente de realizada la comunicación al empleador.

b) La documentación que acredita el vínculo con 
el familiar directo que se encuentra enfermo grave o 
terminal, o que ha sido víctima del accidente grave. 

La convivencia puede acreditarse mediante 
la documentación notarial, judicial o registral 
correspondiente. De aceptarlo el empleador, también 
puede realizarse la acreditación mediante constatación 
policial o declaración jurada del trabajador.

c) El certificado médico correspondiente. 
La documentación referida en los literales anteriores 

puede ser presentada por separado, pero siempre dentro 
del plazo señalado.

Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la 
documentación señalada en los literales b) y c) en el plazo 
establecido por existir obstáculo insuperable, el trabajador 
debe expresar en la comunicación referida en el literal a), 
con carácter de declaración jurada, que se encuentra 
incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la 
documentación prevista en los literales b) y c) dentro de 
las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso. 

En caso que obtenido el certificado médico, éste no 
determine la condición de enfermedad grave, enfermedad 
terminal o accidente grave del familiar directo, el 
trabajador debe reincorporarse a su centro de labores al 
día laborable siguiente de la emisión de dicho certificado, 
como máximo. 

En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador 
no puede ser descontado ni considerado como ausencia 
injustificada o implicar una falta laboral pasible de 
sanción, siempre que haya existido hospitalización del 
familiar directo y el trabajador recupere las horas dejadas 
de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar la determina el empleador, a falta de acuerdo 
entre las partes.

5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 
del artículo anterior, el trabajador debe presentar a 
su empleador una comunicación escrita o por correo 
electrónico, explicando las razones de la ampliación de 
la licencia para una determinada fecha y adjuntando el 
certificado médico correspondiente. 

5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos 
en el numeral 4.3 del artículo precedente, para que 
el trabajador haga uso de éstos debe haber suscrito 
previamente el acuerdo de compensación con su 
empleador. 

Artículo 6.- Alcances del otorgamiento de la 
licencia 

Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que 
se refiere la primera parte del artículo 2 de la Ley, se 
entienden laborados para todo efecto legal, salvo para 
efectos del cálculo del derecho de participación en las 
utilidades que, conforme a la Ley de la materia, pueda 
corresponderle al trabajador del régimen de la actividad 
privada.

Artículo 7.- Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen 

la facultad de fiscalizar el uso apropiado de la licencia 
prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual 
los trabajadores deben prestar la debida colaboración. 

De acuerdo con las circunstancias de cada caso 
concreto, el uso de la licencia para fines distintos a los 
previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser 
calificado como una falta disciplinaria de carácter grave, 
aplicándose las consecuencias previstas para cada 
régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8.- Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios 

similares por decisión del empleador, convenio colectivo 
o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más 
favorable para el trabajador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Formato de Certificado 
Médico 

Apruébase el Formato de Certificado Médico a 
ser empleado por los profesionales médicos de los 
establecimientos de salud, públicos o privados, conforme 
a la Ley Nº 30012, el mismo que, como Anexo 1, forma 
parte integrante del presente reglamento. 

Este formato puede ser modificado o complementado 
siempre que se incorpore como contenido mínimo todos 
los rubros establecidos en el mismo.

Segunda.- Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso 

de la licencia prevista en la Ley, los profesionales médicos 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos 
a los que se refiere el presente Reglamento. 

Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) 
días calendario contados a partir de su emisión. La 
documentación debe ser manejada con confidencialidad 
por las partes de la relación de trabajo y únicamente para 
efectos de sustentar la licencia bajo referencia.

Las instituciones públicas correspondientes adecuan 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos, incorporando la emisión de certificado 
médico conforme a la Ley Nº 30012, en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles.

La omisión de adecuar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos dentro del citado plazo, 
no constituye impedimento para la emisión del certificado 
médico.
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 
de la Ley procede siempre que ocurra alguna de las 
causales previstas en el presente Reglamento, salvo 
que los trabajadores opten por ejercer alternativamente 
el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 62 
de la Ley.

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, 
o la que haga sus veces, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo por propia iniciativa podrá solicitar 
en el curso del procedimiento de negociación directa o de 
conciliación, la información necesaria que le permita dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley. 

Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva 
y del procedimiento arbitral constituyen una unidad que se 
conservará en los archivos de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente.

El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único 
debe remitir a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
competente el expediente arbitral en su totalidad dentro 
de los cinco (5) días hábiles de emitido el laudo arbitral 
o resuelto cualquier recurso que puedan interponer las 
partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional 
de Árbitros de Negociaciones Colectivas. 

Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a 
la Dirección General de Trabajo, dentro de los tres (3) 
días hábiles de recibidos, copia fedateada de los laudos 
arbitrales o por medios electrónicos, bajo responsabilidad.

La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos 
arbitrales y, trimestralmente, los publica en el portal web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas cuenta con información sobre la hoja de vida 
de los árbitros, los arbitrajes en los que hayan participado 
y los laudos que hayan emitido. 

Los árbitros inscritos en dicho Registro deben 
actualizar dicha información en forma permanente, y 
como mínimo dentro del primer mes de cada año.

Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo
Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones 

de trato directo o de conciliación, y transcurridos tres 
(3) meses desde el inicio de la negociación, cualquiera 
de las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje 
potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera 
negociación, en el nivel o su contenido; o, 

b) Cuando durante la negociación se adviertan actos 
de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer o 
evitar el logro de un acuerdo.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 61-B y 61-C al Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 61-B.- Designación de los árbitros y 
presidente del Tribunal Arbitral

Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus 
árbitros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no hacerlo una de ellas, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección.

Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del 
Presidente del Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles perentorios. De no llegar a un acuerdo 
dentro del plazo anterior, la Autoridad Administrativa de 
Trabajo procede a la elección del Presidente Del Tribunal 
Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las 
partes, de común acuerdo, propongan un nombre distinto 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles de comunicada la 
elección a ambas partes. 

Las designaciones efectuadas por la Autoridad de 
Administrativa de Trabajo se realizan mediante sorteos 
públicos y aleatorios, sobre la nómina de árbitros inscritos 
en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del 

plazo para designar al árbitro o Presidente del Tribunal 
Arbitral.

Salvo pacto en contrario, no puede ser designado 
como árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral quien 
dentro de los dos (2) últimos años se haya desempeñado 
como parte, árbitro, abogado o asesor en algún arbitraje 
laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por 
alguna de las partes. Los dos (2) años se contabilizan 
desde la emisión del laudo arbitral. Se exceptúan de esta 
disposición los árbitros que sean escogidos en arbitrajes 
unipersonales.

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros 
dejara de asistir a más de una sesión o renunciara, la 
parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor de 
tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el presidente 
del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, las partes entregan al tribunal 
su propuesta final, de ser el caso, en forma de proyecto 
de convenio colectivo, con copia para la otra parte, que 
le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 
Arbitral. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
las partes podrán formular al tribunal las observaciones 
debidamente sustentadas, que tuvieran respecto.

Artículo 61-C.- Reglas especiales para el arbitraje 
potestativo

Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del 
procedimiento arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 
58, 59, 60 y 61 del Reglamento. 

En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser 
utilizado en desmedro del derecho de huelga.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite, 

a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
supremo concluirán bajo las disposiciones con las que 
fueron iniciados.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-3

Aprueban transferencias financieras del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos” a favor de diversas 
entidades del sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 100-2017-TR

Lima, 30 de mayo de 2017

VISTOS: El Oficio N° 274-2017-MTPE/3, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Oficio N° 327-2017-MTPE/3/24.2, del Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”; el Informe N° 184-2017-JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de 
Asesoría Legal; el Memorando N° 1001-2017/JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de 
Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el 
Memorando N° 1322-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/
DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e 
Inserción Laboral Juvenil; el Oficio N° 240-2017-MTPE/4/9 
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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
puesto del economista Pablo Augusto Lavado Padilla, 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 155-2017/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano Carlos 
Alberto Segundo Sanchez Centurión, en el puesto de 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1527083-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, esta ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; asimismo, dispone que las 
leyes que crean y regulan los procedimientos especiales 
no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en ella;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, 
Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, modifica el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, eliminando la obligación 
de los empleadores de registrar los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del referido decreto legislativo deroga el 

último párrafo del artículo 46 de la Ley N° 28518, Ley 
sobre Modalidades Formativas Laborales, eliminando 
la obligación de poner en conocimiento de la autoridad 
administrativa de trabajo los convenios de modalidades 
formativas laborales;

Que, a fin de implementar las medidas antes descritas 
en el ámbito de la fiscalización laboral, en el marco de 
un enfoque preventivo de la inspección del trabajo que 
privilegia la corrección de conductas infractoras, es 
necesario realizar modificaciones al Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley                                                                                                                          
N° 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 17, 23, 25, 40, 46, 48 y 48-A 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación 
o comprobatorias, cuando no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas. En estos casos, la 
autoridad competente dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados
b) Medios de investigación utilizados
c) Hechos constatados
d) Conclusiones
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo
f) Fecha de emisión del informe

17.2 Cuando al finalizar las actuaciones inspectivas 
se advirtiera la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, 
paralización o prohibición de trabajos o tareas, según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita 
de inspección, comparecencia o comprobación de datos, 
para la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones, habiéndose o 
no subsanado éstas, se extiende el acta de infracción 
correspondiente. En el acta de infracción se debe 
dejar constancia del cumplimiento de las medidas de 
requerimiento y de la aplicación del beneficio a que se 
hace referencia en numeral 17.3 del artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54 del presente Reglamento. 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
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y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, deberá señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, éstos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo emiten 
un informe sobre las actuaciones de asesoramiento 
técnico realizadas, materias a las que se ha extendido 
la consulta o asesoramiento técnico especificando los 
consejos o recomendaciones emitidos.

17.6 El informe producido en las actuaciones 
de consulta o asesoría técnica, o investigación o 
comprobatoria se remite a los sujetos comprendidos en 
los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley, que 
hubieren solicitado la actuación inspectiva, respetando 
en todo caso los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional.

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección, por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y 
el bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad 
competente, en los plazos y con los requisitos previstos, 
documentación o información siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 
requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 
hojas de liquidación de compensación por tiempo de 
servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 
sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 
a su disposición.

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de 
trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 
el horario de trabajo, no contar con un ejemplar de la 
síntesis de la legislación laboral, no entregar el reglamento 
interno de trabajo, cuando corresponda, o no exponer 
o entregar cualquier otra información o documento que 
deba ser puesto en conocimiento del trabajador.

23.7 Cualquier otro incumplimiento que afecte 
obligaciones meramente formales o documentales, 
siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de 
información, hacia las entidades depositarias, relativos 
a la disponibilidad e intangibilidad de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios.

23.9 El incumplimiento por parte de las empresas 
contratistas y subcontratistas de inscribirse o de 
actualizar información en el Registro Nacional de Obras 
de Construcción Civil - RENOCC, conforme a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 008-2013-TR.

Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia 
de relaciones laborales

Son infracciones muy graves los siguientes 
incumplimientos: 

25.1 No pagar la remuneración mínima 
correspondiente. 

25.2 La inscripción fraudulenta en el Registro Nacional 
de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras 
de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema de 
prestaciones alimentarias sin cumplir con los requisitos 
previstos en las normas correspondientes. 

25.4 El despacho en el sistema de prestaciones 
alimentarias, por parte de la empresa proveedora o 
cliente, de víveres o raciones alimentarias en malas 
condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones 
o registros que correspondan o sin respetar las exigencias 
nutricionales previstas en las normas correspondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la contratación a plazo determinado, 
cualquiera que sea la denominación de los contratos, su 
desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar 
el principio de no discriminación.

25.6 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo 
en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional 
y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general. 

25.7 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de edad en relación 
de dependencia, incluyendo aquellas actividades que se 
realicen por debajo de las edades mínimas permitidas 
para la admisión en el empleo, que afecten su salud o 
desarrollo físico, mental, emocional, moral, social y su 
proceso educativo. En especial, aquellos que no cuentan 
con autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
los trabajos o actividades considerados como peligrosos 
y aquellos que deriven en el trabajo forzoso y la trata de 
personas con fines de explotación laboral.

25.8 La negativa a recibir el pliego de reclamos, salvo 
causa legal o convencional objetivamente demostrable 
que justifique dicha negativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre 
ejercicio del derecho de huelga, como la sustitución de 
trabajadores en huelga, bajo contratación directa a través 
de contratos indeterminados o sujetos a modalidad, o bajo 
contratación indirecta, a través de intermediación laboral 
o contratación y sub-contratación de obras o servicios, y 
el retiro de bienes de la empresa sin autorización de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo.

25.10 La realización de actos que afecten la libertad 
sindical del trabajador o de la organización de trabajadores, 
tales como aquellos que impiden la libre afiliación a una 
organización sindical, promuevan la desafiliación de la 
misma, impidan la constitución de sindicatos, obstaculicen 
a la representación sindical, utilicen contratos de trabajo 
sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la 
negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, 
o supuestos de intermediación laboral fraudulenta, o 
cualquier otro acto de interferencia en la organización de 
sindicatos.

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los 
trabajadores de sindicatos en formación, a los candidatos 
a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre 
ejercicio de su actividad sindical, esté contratado a plazo 
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indeterminado, sujetos a modalidad, a tiempo parcial, u 
otros.

25.13 El cierre no autorizado o abandono del centro 
de trabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir 
o cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o 
indirecta, en materia de empleo u ocupación, como 
las referidas a la contratación, retribución, jornada, 
formación, promoción y demás condiciones, por motivo 
de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión, ascendencia nacional, origen social, condición 
económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 
portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 El trabajo forzoso, sea o no retribuido, y la trata 
o captación de personas con dicho fin. 

25.19. No contar con el registro de control de 
asistencia, o impedir o sustituir al trabajador en el registro 
de su tiempo de trabajo.

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, personal de terceros 
o derechohabientes en las planillas de pago o planillas 
electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR y sus modificatorias, o no registrar trabajadores 
y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 
prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos 
previstos, incurriéndose en una infracción por cada 
trabajador, pensionista, prestador de servicios, personal 
en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, 
personal de terceros o derechohabiente.

Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 
como trabajadores afectados a los pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, así como los 
derechohabientes.

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos 
contratos de trabajo, cuando este requisito sea exigible, 
así como no entregar al trabajador un ejemplar del 
referido contrato dentro del plazo establecido en la norma 
correspondiente.

Artículo 40.- Infracciones muy graves en materia 
de promoción y formación para el trabajo

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute 
parcial o inoportuno, o el pago o disfrute inferior a los 
mínimos previstos, de la subvención y los beneficios a los 
que tienen derecho los beneficiar.

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas 
al horario, jornada y tiempo de trabajo aplicable a las 
modalidades formativas. 

40.3 No cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes 
de trabajo a través de EsSalud o de un seguro privado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las 
contingencias originadas por un accidente o enfermedad 
cuando la empresa que no haya cubierto los riesgos de 
enfermedad y accidentes de trabajo a través de EsSalud 
o de un seguro privado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante 
la autoridad competente para acogerse al incremento 
porcentual de los límites de contratación bajo modalidades 
formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente 
a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 
beneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 
40.8 No celebrar los convenios de modalidades 

formativas por escrito y con los requisitos previstos.

Artículo 46.- Infracciones muy graves a la labor 
inspectiva 

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

46.1 La negativa injustificada o el impedimento 
de entrada o permanencia en un centro de trabajo o 
en determinadas áreas del mismo a los supervisores 
inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 
auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, 
para que se realice una inspección. 

46.2 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de acreditar su identidad o la identidad 
de las personas que se encuentran en los centros o 
lugares de trabajo ante los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares.

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de facilitar a los supervisores inspectores, 
los inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares, 
la información y documentación necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

46.4 El impedimento de la obtención de muestras y 
registros cuando se notifique al sujeto inspeccionado o a 
su representante. 

46.5 Obstaculizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la organización 
sindical. 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias 
inspectivas.

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la 
normativa de orden sociolaboral. 

46.8 No cumplir oportunamente con el requerimiento de 
las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o 
a la seguridad de los trabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de 
paralización o prohibición de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales cuando concurra riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o la reanudación 
de los trabajos o tareas sin haber subsanado previamente 
las causas que motivaron la paralización o prohibición. 

46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un 
requerimiento de comparecencia. 

46.11 No cumplir con el plan de formalización 
dispuesto por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

46.12 La coacción, amenaza o violencia ejercida sobre 
los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo y 
los inspectores auxiliares. 

Artículo 48.- Cuantía y calificación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se realiza 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Microempresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y 
más

Leves 0.10 0.12 0.15 0.17 0.20 0.25 0.30 0.35 0.40 0.50
Graves 0.25 0.30 0.35 0.40 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 1.00
Muy grave 0.50 0.55 0.65 0.70 0.80 0.90 1.05 1.20 1.35 1.50

Pequeña empresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 
20

21 a 
30 31 a 40 41 a 50 51 a 

60
61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.20 0.30 0.40 0.50 0.70 1.00 1.35 1.85 2.25 5.00
Graves 1.00 1.30 1.70 2.15 2.80 3.60 4.65 5.40 6.25 10.00
Muy grave 1.70 2.20 2.85 3.65 4.75 6.10 7.90 9.60 11.00 17.00

No MYPE

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a10 11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

a 
1,000 
y más

Leves 0.50 1.70 2.45 4.50 6.00 7.20 10.25 14.70 21.00 30.00
Graves 3.00 7.50 10.00 12.50 15.00 20.00 25.00 35.00 40.00 50.00
Muy grave 5.00 10.00 15.00 22.00 27.00 35.00 45.00 60.00 80.00 100.00

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
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micro empresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

Para acceder a las tablas previstas para micro 
empresas y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado 
podrá presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE para 
acreditarse como tal hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las micro empresas 
y pequeñas empresas, inscritas en el REMYPE antes 
de la generación de la orden de inspección, no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponderá al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales, del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la micro empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse considerarán como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores 
del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o 
tercer grado, según corresponda. Para las infracciones 
contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 
del artículo 24 del presente reglamento; para las 
infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 
artículo 25 del presente reglamento, con excepción de 
las referidas a la constitución de sindicatos; así como 
para infracciones contempladas en el numeral 25.11 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos 
a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla Nº MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 

el numeral 25.16 del artículo 25; el numeral 28.10 del 
artículo 28, cuando cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46 
del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de 
la multa a imponerse, se considerará como trabajadores 
afectados al total de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una micro 
empresa o pequeña empresa, la multa se calcula en 
función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 200 UIT´s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Artículo 48-A.- Concurso de infracciones
Cuando una misma acción u omisión del empleador 

constituya más de una infracción prevista en el presente 
Reglamento, se aplica la sanción establecida para la 
infracción de mayor gravedad.”

Artículo 3.- Prohibición de duplicidad de 
inspecciones

Dentro de un mismo año fiscal, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo no podrá programar más de una orden de 
inspección sobre una misma materia respecto del mismo 
sujeto inspeccionado. Las órdenes de inspección que 
se emitan en contravención de este artículo no pueden 
concluir con la emisión de un acta de infracción. 

Esta disposición no afecta la generación de órdenes 
de inspección por denuncia de incumplimientos de 
obligaciones sociolaborales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo

Modifícase el artículo 83 del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-96-TR, el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 83.- El empleador debe entregar al 
trabajador copia del contrato de trabajo en el plazo de tres 
(3) días hábiles contados desde el inicio de la prestación 
de servicios.”
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.


